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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520160109700 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario   

Demandante: Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados: Eloy Rodríguez Llanos y Dora Inés Vega Sanabria. 

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora, mediante escrito que 

antecede, el Juzgado de conformidad con el artículo 74 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería a la sociedad GESTICOBRANZAS SAS como apoderada 

judicial del extremo demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, quien en el presente asunto estará representada por el abogado José 

Iván Suarez Escamilla portador de la T.P. No. 74.502 del C.S. de la J. 

 

De otro lado, téngase por revocado el poder conferido a Luis Heriberto Gutiérrez. 

 

En atención al acta de notificación enviada por la auxiliar de justicia Sonia Farfán, 

se requiere que por secretaría se remita nuevamente diligenciada en debida 

forma y teniendo en cuenta que el amparo de pobreza le fue concedido a los 

dos demandados al interior de este proceso.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

SP.  

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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